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Quito, 26 de marzo del 2015 

SEÑORA 

VERENA STAGG TERÁN 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que mediante acto constitutivo de la gempañía 

AGRICOLA REATA AGRIREATA S. A., se tuvo el acierto de elegirle Presidente de la 

compañía, por el período estatutario de cuatro (4) años. 4 

De conformidad con el estatuto social, corresponde a usted, reemplazar al Gerente 

General, en caso de ausencia, falta o impedimento de éste. 

AGRICOLA REATA AGRIREATA S. A., se constituyó mediante escritura pública, 
otorgada ante la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el 05 de marzo del 

2015 e inscrita en el Registro Mercantil, el 20 de marzo del 2015. 

Muy Atentamente, 

a 
MARIO JÓSÉ HERVAS CHAUVIN 

GERENTE GENERAL 

C.C. 170476278-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha, acepto el nombramiento de Presidente de la 

compañía AGRICOLA REATA AGRIREATA S. A. 

Quito, 26 de marzo del 2015 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
— 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 7 
4 

NÚMERO DE REPERTORIO: 19428 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6454 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —|- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/03/2015 

FECHA ACEPTACION: 26/03/2015" 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA REATA AGRIREATA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

Ns 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          

Identificación Nombres y Apellidos Cargo / Plazo 

1706616925 , STAGG TERAN VERENA PRESIDENTE / CUATRO” AÑOS 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1415 DEL 20/03/2015.- NOT: SEXTA DEL 05/03/2015.- P.M.N 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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S DRA. JGHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA ? RESOLUCIÓN 003- RIMQ-2015) 

. y REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO * o 
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EN A DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
TEN 1 
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